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Antigüedad

Grupos
Años

3 6 11 16 21 26 31 36 41

           
1 0,73 1,54 3,15 4,69 6,23 7,74 9,31 10,86 12,40 Euros/día.
2 25,23 50,39 100,73 151,13 201,51 251,86 302,26 352,65 403,04 Euros/mes.
3 25,53 51,04 102,08 153,15 204,18 255,24 306,41 357,45 408,53 Euros/mes.
4 26,37 52,78 105,58 158,35 211,14 263,94 316,56 369,31 422,09 Euros/mes.
5 28,45 56,91 113,84 170,71 227,63 284,55 341,36 398,29 455,15 Euros/mes.
6 30,81 61,90 123,83 185,65 247,57 309,50 371,32 433,19 495,11 Euros/mes.
7 33,07 66,07 132,26 198,37 264,50 330,63 396,63 462,72 528,89 Euros/mes.
8 37,39 74,69 149,46 224,20 298,92 373,66 448,36 522,82 597,49 Euros/mes.
9 41,36 82,77 165,52 248,28 330,96 413,74 496,54 579,31 662,03 Euros/mes.

10 46,55 93,09 186,19 279,35 372,45 465,54 558,74 651,84 744,96 Euros/mes.
11 51,82 103,66 207,30 310,92 414,59 518,26 621,94 725,59 829,23 Euros/mes.
A 0,73 1,54 3,15 4,69 6,23 7,74 9,31 10,86 12,40 Euros/día.
B 0,73 1,54 3,15 4,69 6,26 7,86 9,31 10,86 12,40 Euros/día.
C 0,73 1,64 3,18 4,76 6,35 7,91 9,81 11,47 13,09 Euros/día.
D 0,79 1,64 3,19 4,85 6,45 8,06 9,81 11,47 13,09 Euros/día.
E 0,79 1,66 3,28 4,95 6,57 8,23 10,01 11,68 13,36 Euros/día.
F 0,79 1,66 3,35 4,97 6,63 8,30 10,01 11,68 13,36 Euros/día.
G 0,81 1,66 3,35 5,03 6,65 8,33 10,01 11,68 13,36 Euros/día.
H 0,81 1,73 3,41 5,21 6,95 8,65 10,34 12,05 13,79 Euros/día.
I 0,92 1,74 3,55 5,31 7,12 8,90 10,52 12,25 14,00 Euros/día.
J 0,93 1,81 3,58 5,41 7,19 8,99 10,86 12,66 14,48 Euros/día.
K 0,94 1,83 3,59 5,45 7,29 9,10 11,02 12,84 14,69 Euros/día.

  «En la tabla figuran los valores de la participación en beneficios para 
trabajadores sin antigüedad. Para determinar la correspondiente a cada 
antigüedad habrá que multiplicar ese valor por los factores correspon-
dientes que se señalan a continuación:» 

Años de antigüedad Factor a aplicar

  

3 1,05
6 1,10

11 1,20
16 1,30
21 1,40
26 1,50
31 1,60
36 1,70
41 1,80

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 3792 ORDEN ITC/369/2007, de 16 de febrero, por la que se efec-
túa la convocatoria del año 2007 para la concesión de las 
ayudas a la creación de empresas innovadoras de base 
tecnológica en parques científicos y tecnológicos dentro 
del programa CEIPAR.

La Orden ITC/231/2007, de 1 de febrero, por la que se regulan las bases 
para la concesión de ayudas a la creación de empresas innovadoras de 
base tecnológica en parques científicos y tecnológicos dentro del pro-
grama CEIPAR (BOE num. 34, de 8 de febrero de 2007), establece el 
marco de actuación para un esquema de apoyos a la generación de nuevas 
empresas de base tecnológica en unidades de incubación localizadas en 
parques científicos y tecnológicos.

Los parques científicos y tecnológicos españoles se han ido configu-
rando en los últimos años como plataformas idóneas para la generación 
de nuevas iniciativas empresariales por la importante oferta de recursos 
e infraestructuras técnicas y de servicios que presentan en un entorno 

físico reducido. El desarrollo de viveros e incubadoras de empresas en el 
recinto de los parques responde a una demanda de estructuras que pro-
porcionen un soporte material básico a quienes deseen convertir sus 
ideas en productos y servicios innovadores con proyección comercial.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio tiene una responsabili-
dad directa en el impulso de todas las actuaciones favorecedoras de la 
competitividad industrial, entre las que aquellas destinadas a transformar 
los resultados obtenidos en las actividades de I+D+i en proyectos empre-
sariales que generen crecimiento económico ocupan un lugar destacado.

Teniendo en cuenta lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y el apartado décimo de la Orden ITC/231/2007, de 1 de febrero, por 
la que se regulan las bases para la concesión de ayudas a la creación de 
empresas innovadoras de base tecnológica en parques científicos y tecno-
lógicos dentro del programa CEIPAR, resuelvo:

Primero. Objeto de la orden.

1. Mediante la presente orden se realiza la convocatoria para el año 
2007 de las ayudas a la creación y desarrollo de empresas innovadoras de 
base tecnológica situadas en las unidades de incubación de parques cien-
tíficos y tecnológicos, de acuerdo con las bases establecidas en la Orden 
ITC/231/2007, de 1 de febrero, por la que se regulan las bases para la con-
cesión de ayudas a la creación de empresas innovadoras de base tecnoló-
gica en parques científicos y tecnológicos dentro del programa CEIPAR 
(BOE num. 34, de 8 de febrero de 2007) (en adelante orden de bases).

2. Las ayudas a las que se refiere esta orden se otorgan de conformi-
dad con el Reglamento (CE) n.º 1998/2006 de la Comisión, relativo a la 
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de minimis 
(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L379 de 28-12-2006).

Segundo. Características de las ayudas.

1. Las ayudas que se convocan mediante la presente orden revisten 
la modalidad de subvención y se destinan a financiar actuaciones a desa-
rrollar durante el año 2007 con los límites fijados en el apartado octavo.2 
y 3 de la orden de bases.

2. El régimen de concesión de las ayudas será el de concurrencia 
competitiva, tal como se señala en el apartado décimo.3 de la orden de 
bases.

Tercero. Objetivos.–Las actuaciones relacionadas en esta orden pre-
tenden dar cumplimiento a las directrices básicas contenidas en el vigente 
Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecno-
lógica (2004-2007) en relación con la mejora de la competitividad empre-
sarial, mediante la consecución de los siguientes objetivos:

a) Aumentar y consolidar la base empresarial de carácter innovador.
b) Potenciar el papel de las entidades gestoras de los parques cientí-

ficos y tecnológicos como instrumento para el fomento de la creación de 
empresas innovadoras de base tecnológica.
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c) Favorecer la creación y el desarrollo de unidades de incubación 
de empresas de base tecnológica para fomentar su presencia en los Par-
ques Científicos y Tecnológicos.

Cuarto. Financiación.

1. La financiación de las ayudas que se conceden, en virtud de las soli-
citudes presentadas de acuerdo con la presente convocatoria, se imputarán 
a las aplicaciones presupuestarias 20.16.467C.747, 20.16.467C.757, 
20.16.467C.767, 20.16.467C.777 y 20.16.467C.787 consignadas en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2007.

2. La cuantía total máxima estimada de las ayudas convocadas para 
el año 2007 es de 5.000.000 de euros. El importe de la anualidad podrá 
incrementarse hasta un máximo de 500.000 euros de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 58 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio (BOE num. 176 de 25 de julio de 2006).

Quinto. Tipo de proyectos y actuaciones objeto de las ayudas.

1. Todas las actuaciones objeto de esta orden se presentaran en 
forma de proyectos en cooperación.

2. Serán objeto de ayuda los proyectos presentados por las entidades 
gestoras de parques científicos y tecnológicos que agrupen un conjunto 
de actividades mediante las que se promueva la creación y desarrollo de 
empresas innovadoras de base tecnológica en el respectivo parque. Cada 
proyecto deberá detallar de forma diferenciada todas y cada una de las 
actividades que se relacionan a continuación:

a) Actividades desarrolladas por la entidad gestora destinadas a 
fomentar la creación y la presencia de empresas innovadoras de base 
tecnológica en el parque.

b) Actividades de creación, ampliación y mejora de unidades de 
incubación de empresas.

c) Actividades relacionadas con la puesta en marcha y desarrollo 
inicial de las empresas innovadoras de base tecnológica localizadas en las 
unidades de incubación del parque.

3. La cuantía máxima de las ayudas, de acuerdo con el apartado 
octavo.2 de la orden de bases, será:

a) Para las actividades descritas en los epígrafes a) y b) del punto 
anterior, 50.000 euros anuales por entidad participante.

b) Para las actividades descritas en el epígrafe c) del punto anterior, 
100.000 euros anuales por entidad participante.

Sexto. Solicitantes y beneficiarios.

1. Los solicitantes de las ayudas serán las entidades gestoras de par-
ques científicos y tecnológicos en funcionamiento que cumplan lo esta-
blecido en el apartado quinto de la orden de bases.

2. Las unidades de incubación y las empresas innovadoras de base 
tecnológica instaladas en dichas unidades de incubación que actúen 
como participantes en el proyecto y se ajusten a lo dispuesto en al apar-
tado quinto de la orden de bases, compartirán la condición de beneficia-
rios con la entidad gestora del parque.

3. Las relaciones entre los participantes deberán formalizarse en un 
convenio o acuerdo en el que se establezcan los derechos y obligaciones 
de cada uno de ellos. El acuerdo deberá cumplimentar el contenido 
mínimo descrito en el apartado sexto.2 de la orden de bases.

Séptimo. Órganos competentes para la gestión y resolución de las 
ayudas previstas en esta convocatoria.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de 
concesión de las ayudas será la Dirección General de Desarrollo Indus-
trial, según lo previsto en el apartado undécimo.1 de la orden de bases.

2. La resolución del procedimiento corresponderá al Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio o a los órganos en los que delegue dicha 
competencia.

Octavo. Plazo de presentación de solicitudes.–El plazo para la pre-
sentación de solicitudes será de un mes contado desde el día siguiente al 
de la publicación de esta orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Sólo podrá presentarse una única solicitud por entidad gestora 
referida a un proyecto en el que se integrarán las diversas actuaciones 
descritas en el apartado cuarto de la orden de bases.

2. La solicitud para la obtención de las ayudas, que se remitirá al 
Director General de Desarrollo Industrial, seguirá el modelo que figura en 
el anexo II de la orden de bases. El modelo consta de tres elementos: 
solicitud de ayuda, cuestionario y memoria y estará disponible para su 
cumplimentación y presentación en la dirección de Internet del Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio (www.mityc.es/portalayudas).

3. Las entidades inscritas en el Registro de Entidades que realizan 
actividades de investigación y desarrollo (I+D) del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, regulado por la Orden ITC/570/2006, de 22 de 
febrero de 2006, por la que se crea el registro de entidades que realizan 
actividades de investigación y desarrollo (I+D) en el Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio (BOE núm. 53, de 3 de marzo de 2006), estarán 
exentas de cumplimentar el punto 1 del cuestionario mencionado en el 
punto anterior y de presentar la documentación señalada en el apartado 
decimotercero.7 de la orden de bases.

4. La presentación de las solicitudes se realizara conforme a lo esta-
blecido en el apartado decimotercero de la orden de bases.

Décimo. Evaluación.

1. Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de evaluación en 
el que intervienen el órgano competente para la instrucción y una comi-
sión de evaluación cuya composición se detalla en el apartado decimo-
cuarto.2 de la orden de bases.

2. La evaluación, en la que podrán colaborar expertos externos, se 
realizara aplicando los criterios generales siguientes:

a) Las actividades desarrolladas por las entidades gestoras de los 
parques serán valoradas atendiendo a las siguientes variables: 

Criterios Peso

  
1. Adecuación y capacidad de los solicitantes para la realización 

del proyecto objeto de la ayuda.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
2. Adecuación del proyecto al modelo de gestión del parque y 

encaje en su plan estratégico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
3. Identificación de los objetivos del proyecto y su adecuación hacia 

la consecución de resultados explícitamente identificados  . . . . . 20
4. Calidad y viabilidad técnica y económica del proyecto, así como 

su adecuación a los objetivos propuestos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
5. Participación de las unidades de incubación en la asistencia 

prestada a las empresas participantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
6. Contribución del proyecto a la interrelación de los tejidos tec-

nológico e industrial y a la transferencia de tecnología.  . . . . . . 10
7. Contribución del proyecto al desarrollo socioeconómico del 

entorno.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

 b) Las actividades desarrolladas por las unidades de incubación se 
valoraran de acuerdo a los siguientes criterios: 

Criterios Peso

  
1. Adecuación y capacidad de los solicitantes para la realización 

del proyecto objeto de la ayuda.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
2. Identificación de los objetivos del proyecto y su adecuación hacia 

la consecución de resultados explícitamente identificados  . . . . 25
3. Calidad y viabilidad técnica y económica del proyecto, así como 

su adecuación a los objetivos propuestos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
4. Contribución del proyecto a la interrelación de los tejidos tec-

nológico e industrial y a la transferencia de tecnología.  . . . . . . 20
5. Contribución del proyecto al desarrollo socioeconómico del 

entorno.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

 c) Las actividades desarrolladas por las empresas participantes en el 
proyecto, no incluidas en los apartados a) y b), serán valoradas aten-
diendo a los siguientes criterios: 

 Criterios Peso

  
1. Grado de innovación tecnológica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
2. Valoración de los emprendedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
3. Potencial de crecimiento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

 3. En el proceso de evaluación la entidad gestora del parque podrá 
ser requerida para que presente el convenio o acuerdo en el que se esta-
blezcan los derechos y obligaciones de todos los participantes en el pro-
yecto, independientemente de la obligación de aportarlo en el trámite de 
audiencia en caso de valoración favorable.

4. Una vez realizadas y examinadas las evaluaciones correspondien-
tes, el Comité de Evaluación emitirá el informe de evaluación final y pro-
puesta de estimación o desestimación de las solicitudes de ayuda de pro-
yectos y actuaciones.
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Undécimo. Audiencia y resolución.

1. Concluida la evaluación del proyecto, y a la vista de la propuesta 
de concesión por el Comité de Evaluación, se procederá a formular pro-
puesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se notifi-
cará a los interesados para que, en el plazo de 10 días formulen las alega-
ciones que estimen convenientes, o expresen su aceptación, quedando 
facultado el órgano instructor para elevar propuesta de resolución defini-
tiva al órgano competente para resolver. Se entenderá otorgada la acepta-
ción del interesado en ausencia de respuesta en el plazo de 10 días desde 
la recepción de la propuesta.

2. Junto con la notificación de propuesta de resolución provisional, el 
órgano instructor del procedimiento requerirá de los interesados, cuando 
proceda, la documentación indicada en el apartado decimoquinto.2 de la 
orden de bases, y que se deberá aportar en el mismo plazo de 10 días.

3. En el caso de que los interesados planteen alegaciones, una vez 
examinadas éstas por el órgano instructor se formulará la propuesta de 
resolución definitiva que será notificada a las entidades solicitantes que 
hayan sido propuestas como beneficiarias para que, en el plazo de 10 días, 
comuniquen su aceptación o renuncia a la ayuda propuesta. Se entenderá 
otorgada la aceptación del interesado en ausencia de respuesta en dicho 
plazo de 10 días.

4. Una vez elevada la propuesta de resolución definitiva, el órgano 
competente dictará la correspondiente resolución estimatoria o desesti-
matoria de concesión de la ayuda solicitada. Dicha resolución pondrá fin 
a la vía administrativa, contra la cual podrá interponerse potestativa-
mente recurso de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la notificación de la resolución. Sin perjuicio de lo anterior, 
contra estas resoluciones cabe interponer recurso ante la Sala de lo Con-
tencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la mencionada notificación.

El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notifica-
ción es de seis meses contados desde el día de publicación de la corres-
pondiente convocatoria de ayudas en el «Boletín Oficial del Estado».

Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para resolver no 
hubiese notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados 
para entender desestimada la solicitud.

Decimosegundo. Pago.

1. De acuerdo a lo dispuesto en el apartado decimoséptimo de la 
orden de bases, el pago de la ayuda será siempre anticipado, tras dictarse 
la resolución de concesión, y no se exigirán garantías.

2. El pago de las ayudas concedidas se realizará a cada entidad ges-
tora de parque, quien se responsabilizará de la transferencia a las unida-
des de incubación y a las empresas participantes de los fondos que le 
correspondan.

3. El pago quedará condicionado a que exista constancia por parte 
del órgano gestor de que los beneficiarios cumplan todos los requisitos 
señalados en el artículo 34 de la Ley General de Subvenciones. La acredi-
tación de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social se realizará según lo establecido en la Sección 3.ª del 
Capitulo III del Titulo Preliminar del Real Decreto 887/2006 por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Decimotercero. Justificación de la realización del proyecto o 
actuación.

1. Las inversiones y gastos previstos en el proyecto o actuación 
objeto de ayuda deberán ser realizados en el año 2007.

2. La entidad gestora deberá presentar la documentación justifica-
tiva de las actividades subvencionadas en el marco de esta convocatoria 
desde el 1 de enero hasta el 31 de marzo de 2008.

3. La justificación de las ayudas se realizara mediante cuenta justifi-
cativa con aportación de informe de auditor conforme a lo establecido en 
el apartado decimonoveno de la orden de bases, y a las instrucciones que 
se publiquen en la página web del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio (www.mityc.es/portalayudas).

4. El informe de auditor señalado en el punto anterior tendrá el 
alcance que, a título informativo, se detalla en el anexo I de esta convoca-
toria, siendo su objetivo justificar la comprobación de la adecuación de 
las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el trafico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa y la documentación acre-
ditativa del pago, de acuerdo con la Resolución de Concesión y las Ins-
trucciones de Justificación mencionadas en el punto anterior.

Decimocuarto. Normativa aplicable.–En lo no particularmente pre-
visto en la presente orden y la Orden ITC/231/2007, de 1 de febrero, por la 
que se regulan las bases para la concesión de ayudas a la Creación de 
Empresas Innovadoras de Base Tecnológica en Parques Científicos y Tec-
nológicos dentro del programa CEIPAR, serán de aplicación lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ley 47/
2003, de 26 de noviembre, General presupuestaria; la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y las demás disposiciones que resul-
ten de aplicación.

Decimoquinto. Eficacia.–La presente orden surtirá efectos desde el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de febrero de 2007.–El Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, P. D. (Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre, modificada por la 
Orden ITC/1196/2005, de 26 de abril), el Secretario General de Industria, 
Joan Trullén Thomas.

ANEXO I

Estructura del informe económico de auditor

1. Datos identificativos del proyecto:

Número de expediente.
Anualidad. Beneficiario.
Título del proyecto

2. Datos económicos del proyecto:

Presupuesto a justificar (Presupuesto financiable en euros), desglo-
sado en:

Aparatos y equipos.
Materiales.
Gastos de Personal.
Subcontratación.
Otros Gastos.
Total.
Subvención concedida (euros).

3. Análisis del gasto:

El auditor en su análisis deberá tener en cuenta:

Las Condiciones Técnico-Económicas de la Resolución de Concesión. 
El presupuesto inicial y sus posibles cambios aprobados por el MITYC.

Las Instrucciones de Justificación de Ayudas (http://www.mityc.es/
portalayudas) de la convocatoria.

3.1 Aparatos y equipos:

El auditor deberá analizar:

Si este concepto está incluido dentro del presupuesto financiable que 
figura en la Resolución de Concesión.

Si los aparatos y equipos incluidos coinciden con los del proyecto o 
actuación aprobada.

En el caso de que alguno de ellos sea diferente, el auditor analizará si 
se trata de cambios de aparatos y equipos por otros de funcionalidad 
equivalente y por ello no sujetos a aprobación previa o, en el caso de que 
no sea así, analizará si los cambios han sido previamente aprobados por 
el MITYC.

Las fechas de las facturas y los documentos acreditativos del pago 
deberán ser coherentes con el calendario de realización del proyecto que 
figura en la Resolución de concesión o sus posibles ampliaciones de plazo 
de ejecución aprobadas por el MITYC.

El auditor elaborará un cuadro resumen que incluya cuatro columnas, 
con indicación del Presupuesto financiable según Resolución de Conce-
sión, el Presupuesto imputado o presentado por el beneficiario en la 
documentación justificativa, el Presupuesto realmente justificado 
teniendo en consideración los criterios anteriores y el Presupuesto final-
mente válido, teniendo en cuenta que no podrá superar al financiable.

Explicará las diferencias entre el Presupuesto imputado y el justifi-
cado, con indicación de los motivos y su importe total, e incluirá cual-
quier comentario que a juicio del auditor sea relevante y añada claridad al 
análisis realizado.

Entre los motivos de diferencias pueden incluirse los siguientes:

Facturas fuera de plazo, que el auditor deberá identificar.
Pagos fuera de plazo, correspondientes a facturas identificadas. 

Ausencia de documentos de pago.
Facturas o documentos de pago de aparatos y equipos no directa-

mente relacionados con el proyecto o actuación.
Otros.

3.2 Gastos de Personal:

El auditor deberá analizar:

Si este concepto está incluido dentro del presupuesto financiable que 
figura en la Resolución de Concesión.
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Si las personas en él incluidas, las horas imputadas y su coste horario 
coinciden, con el margen que se fije en las Instrucciones de justificación, 
con los del presupuesto financiable del proyecto o actuación aprobada.

Si las personas están incluidas en documento TC2 de la Seguridad Social 
y en el modelo 190 o certificado de retenciones del IRPF de Hacienda.

En el caso de que alguno de ellos sea diferente, el auditor analizará si 
se trata de cambios de personal por otros de titulación equivalente y por 
ello no sujetos a aprobación previa o, en el caso de que no sea así, anali-
zará si los cambios han sido previamente aprobados por el MITYC.

Las fechas de las nóminas deberán ser coherentes con el calendario de 
realización del proyecto que figura en la Resolución de concesión o sus 
posibles ampliaciones de plazo de ejecución aprobadas por el MITYC.

El auditor elaborará un cuadro resumen que incluya cuatro columnas, 
con indicación del Presupuesto financiable según Resolución de Conce-
sión, el Presupuesto imputado o presentado por el beneficiario en la 
documentación justificativa, el Presupuesto realmente justificado 
teniendo en consideración los criterios anteriores y el Presupuesto final-
mente válido, teniendo en cuenta que no podrá superar al financiable.

Explicará las diferencias entre el Presupuesto imputado y el justifi-
cado, con indicación de los motivos y su importe total, e incluirá cual-
quier comentario que a juicio del auditor sea relevante y añada claridad al 
análisis realizado.

Entre los motivos de diferencias pueden incluirse los siguientes:

Número de horas superior a las incluidas en el proyecto o actuación 
aprobada, teniendo en cuenta el margen de desviación aceptable según 
las Instrucciones de justificación.

Horas fuera del plazo de ejecución, correspondientes a personal iden-
tificado.

Horas de personal ajeno al beneficiario.
Otros.

3.3 Materiales, subcontratación y otros gastos:

Es de aplicación lo antes indicado para aparatos y equipos.

4. Conclusión:

El auditor presentará un cuadro resumen de doble entrada, que recoja 
en columnas los presupuestos siguientes: Presupuesto financiable según 
Resolución de Concesión, el Presupuesto imputado o presentado por el 
beneficiario en la documentación justificativa, el Presupuesto realmente 
justificado teniendo en consideración los criterios anteriores y el Presu-
puesto válido, teniendo en cuenta que no podrá superar al financiable, y 
en filas los conceptos presupuestarios incluidos en la Resolución de Con-
cesión. Asimismo efectuará un balance final del análisis realizado, diri-
gido a la determinación del presupuesto válido, en función del cual se 
establecerá el importe final de la ayuda.

(Sello, nombre, firma, fecha y número de inscripción en el ROAC.) 

 3793 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, por la que se publica el Acuerdo de enco-
mienda de gestión a Red.es para la realización de deter-
minadas actuaciones para el fomento de la sociedad de la 
información.

Suscrito Acuerdo de encomienda de Gestión entre la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información y la 
Entidad Pública empresarial Red.es para la realización de determinadas 
actuaciones para el fomento de la Sociedad de la Información, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el punto 3 del artículo 15 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
del citado Acuerdo, que figura como Anexo de esta Resolución.

Madrid, 16 de enero de 2007.–El Secretario de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información, Francisco Ros Perán.

ANEXO

Acuerdo de Encomienda de Gestión entre la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información y la Entidad 
Pública Empresarial Red.es para la realización de determinadas 

actuaciones para el fomento de la Sociedad de la Información

Madrid, a 19 de diciembre 2006.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Francisco Ros Perán, Secretario de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, nombrado para 
dicho cargo por el Real Decreto 988/2004, de 30 de abril, actuando en nom-
bre y representación del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

De otra parte, el Sr. D. Sebastián Muriel Herrero, Director General de 
la Entidad Pública Empresarial Red.es, en nombre y representación de 
dicha Entidad Pública Empresarial en virtud de las facultades delegadas 
a su favor por el Consejo de Administración de Red.es, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 14.1 k) del Real Decreto 164/2002, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial 
Red.es.

EXPONEN

Primero.–El artículo 7 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, señala que corresponde a los Secretarios de Estado la respon-
sabilidad de la ejecución de la acción del Gobierno en un sector de activi-
dad específica de un Departamento actuando bajo la dirección de su 
titular.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1.e) del Real Decreto 
1554/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, le corresponde a 
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información de dicho Ministerio (SETSI), entre otras funciones, el diseño 
y ejecución de proyectos que favorezcan la integración de las tecnologías 
de la información en todos los ámbitos de la actividad económica y social, 
sin perjuicio de las competencias de otros departamentos ministeriales.

Segundo.–El artículo 55 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que modifica la disposi-
ción adicional sexta de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, expresamente declarada en vigor por la Disposición 
Derogatoria Única de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre General de Tele-
comunicaciones, configura a Red.es como una Entidad Pública Empresa-
rial, atribuyéndole, entre otras funciones, la relativa al fomento y desarro-
llo de la sociedad de la información, así como la de asesoramiento de la 
Administración General del Estado en esta materia. Por su parte, y de 
manera más detallada, el artículo 3 del Real Decreto 164/2002, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Estatuto de Red.es, señala que le corres-
ponden a la entidad, dentro de la función genérica de fomento y desarro-
llo de la sociedad de la información:

«La gestión de programas de difusión dirigidos a promover el conoci-
miento de las telecomunicaciones y de la sociedad de la información, 
incluyendo la ejecución de los programas para la extensión de las teleco-
municaciones y de la sociedad de la información que le encomiende la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información».

Tercero.–El Ministerio, y en particular la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la Información, consideran que la 
fórmula idónea para asegurar la máxima coordinación y la mayor eficacia 
en la ejecución de las actuaciones detalladas en el clausulado del pre-
sente acuerdo es encomendar materialmente su gestión al Red.es, corres-
pondiendo, en todo caso la competencia sobre las mismas a la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, 
todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto.–Con este motivo, a partir de dicha fecha, la SETSI ha venido 
encomendando, a través de diferentes convenios de colaboración, a 
Red.es, la gestión de diversas actividades relacionadas con el impulso, 
difusión y promoción de las tecnologías de las telecomunicaciones y de la 
Sociedad de la Información. Algunas de estas actividades no han con-
cluido, por lo que procede su continuación durante el año 2006.

Quinto.–La televisión digital, en general, conlleva una mejora en la 
calidad de las señales de televisión, facilita el acceso a la televisión multi-
canal y promueve la irrupción de los servicios de la Sociedad de la Infor-
mación que pueden ser recibidos a través de la propia pantalla del televi-
sor. La televisión digital terrestre (TDT) representa la evolución de la 
televisión, tal y como hoy la conocemos, al formato digital. El proceso de 
transición de la televisión analógica terrenal a la digital terrenal ha venido 
inicialmente marcado por el interés de los gobiernos por aprovechar de 
forma más eficiente el espectro actualmente utilizado por la televisión 
analógica, por ampliar la oferta de canales, y por impulsar los nuevos 
servicios y facilidades que podrá ofrecer la televisión digital.

En este contexto el Gobierno aprobó el 4 de febrero de 2005 un Plan 
de Impulso de la Televisión digital terrenal, de liberalización de la televi-
sión por cable y fomento del pluralismo, con el que se pretendía que a 
finales de 2005 fueran accesibles para los ciudadanos, en abierto y gratui-
tos, 22 programas en TDT.


